
Título: lLISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PLAN 
ESPECIAL DE EMPLEO EN ZONAS RURALES DEP

Origen: Administración Local

Categoría: Empleo público

Descripción: LISTADO  PROVISIONAL DE  ADMITIDOS/AS  Y EXCLUIDOS/AS  DEL  PLAN 
ESPECIAL  DE  EMPLEO  EN  ZONAS  RURALES  DEPRIMIDAS  2025  DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA

ANUNCIO

Con fecha 11/09/2025 el concejal delegado de hacienda y recursos humanos y contratacion 
a dictado el decreto nº 2025/1455 en el que resuelve:

DECRETO.- 

“Visto el Informe-Propuesta del departamento de Recursos Humanos que literalmente
dice:

INFORME-PROPUESTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS

Expediente: Plan empleo ZZRR 2025 Núm. Expediente: 
LASOLANA2025/15688

Plazas Convocadas:
5 OFICIALES
15 PEONES/AS

Grupo: Tipo de Plaza:
PLAN ESPECIAL DE 
EMPLEO 

Escala:

Subescala: Clase: Categoría: Año: 
2025

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PLAN  

 ESPECIAL DE  EMPLEO EN ZONAS RURALES DEPRIMIDAS 2025   DEL     

AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA  

Vistas las solicitudes y comprobada la documentación presentada, concretamente para los puestos de trabajo 
de:

• 5 OFICIALES.
• 15 PEONES/AS.

Dentro del proceso selectivo de personal para el Plan Especial de Empleo en Zonas Rurales Deprimidas 2025 
del Ayuntamiento de La Solana.

SE PROPONE, en consonancia con las Bases y con la Convocatoria:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as para la 
contratación de los puestos arriba indicados y proceder a la publicación de esta en la página web municipal 
www.lasolana.es y en el tablón de anuncios municipal.
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LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PARA 

LA CONTRATACIÓN DE 5 OFICIALES DENTRO DEL PLAN ESPECIAL DE EMPLEO

 EN ZONAS RURALES DEPRIMIDAS 2025
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LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PARA LA

CONTRATACIÓN DE 15  PEONES/AS DENTRO DEL PLAN ESPECIAL DE EMPLEO 

EN ZONAS RURALES DEPRIMIDAS 2025
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Se  hace  saber que  el  presente  listado  tiene  carácter  provisional,  quedando 
condicionado  a  las  oportunas  comprobaciones,  por  lo  que  los  resultados  publicados  no 
generan en este momento derecho alguno a favor de los aspirantes.

Los/las interesados/as podrán formular las alegaciones que estimen oportunas en el 
plazo de  dos días hábiles, contados a partir  del siguiente al de la publicación del listado 
provisional  en  el  e-Tablón  municipal,  en  horario  de  9:00  a  14:00  horas,  mediante  su 
presentación en el Registro General del Ayuntamiento de La Solana.

SEGUNDO.- Conceder a los aspirantes excluidos/as o no incluidos/as en los listados un 
plazo de  dos días hábiles para la subsanación de los defectos advertidos, plazo que se 
computará desde el día siguiente al de la publicación de las listas.

TERCERO.- Designar como Tribunal de Selección a las siguientes personas:

• Presidente/a titular: Dña. Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo.

• Secretario/a titular: D. Gregorio García-Cervigón Guerrero.

• Vocales titulares:

1. Dña. Catalina Romero de Ávila López de la Reina.

2. Dña. María Isabel Uriel Romero de Ávila.

3. Dña. María del Carmen García de Dionisio Romero de Ávila.

4. Dña. Manuela García-Cervigón Torrijos.

5. Dña. Francisca María Orellana Jiménez.
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Notas aclaratorias sobre el proceso:

1. Listado provisional  de admitidos/as y excluidos/as. Se publicará señalando,  en su 
caso, la causa de exclusión. Se abrirá un plazo de  dos días hábiles para presentar 
reclamaciones en el Registro General del Ayuntamiento.

2. Listado  definitivo  y  baremo  provisional. Una  vez  resueltas  las  alegaciones,  se 
publicará  el  listado definitivo  de admitidos/as  y  excluidos/as,  junto  con el  baremo 
provisional. Se concederá un plazo de dos días hábiles para presentar reclamaciones 
sobre la puntuación.

3. Verificación de requisitos. Con carácter previo a la publicación del baremo definitivo, 
este será remitido a la Oficina de Empleo a fin de comprobar que los/las aspirantes 
propuestos/as cumplen los requisitos establecidos en la Orden reguladora. Tras ello, 
el Tribunal aprobará el baremo definitivo y elevará la propuesta de resolución.

4. Baremo definitivo  y  propuesta  de candidatos/as  seleccionados/as. Se publicará  el 
baremo definitivo junto con la propuesta de resolución en la que se designarán los/las 
candidatos/as seleccionados/as.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1 letra h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, relativo a las competencias del Alcalde. A la 
vista del Decreto n.º 2023/730, y en virtud del artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector Público, como Concejal  Delegado de Hacienda, 
Recursos Humanos y Contratación.

RESUELVO:
Aprobar la resolución transcrita, sin enmienda alguna 

Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta Dª. Maria Luisa Marquez Manzano ,en la fecha 
indicada al margen. 
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